
te modificación por tener un carácter menor y no con-
llevar implicaciones ambientales significativas.

V.- Los instrumentos de ordenación urbanística en-
trarán en vigor con la publicación de los acuerdos de
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Ca-
narias, sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción de régimen local (artículo 44.2 TRLOTENC).

Se deberá publicar el acuerdo y la normativa en
el Boletín Oficial de la Provincia (artº. 70.2 de la Ley
7/1985, de 4 de abril).

VI.- El artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, atri-
buye al Pleno la competencia en materia de la apro-
bación que ponga fin a la tramitación municipal de
los planes y demás instrumentos de ordenación pre-
vistos en la legislación urbanística, competencia que
según dispone el apartado cuarto del citado precep-
to es indelegable. Los acuerdos que corresponda
adoptar a la Corporación en la tramitación de los
instrumentos de planeamiento general serán adopta-
dos por el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la misma, siendo por
tanto preceptivo el informe de la Secretaria General,
todo ello conforme lo dispuesto en los artículos
47.2.i) de la mencionada Ley de Bases y, 54.l.b) del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local.

Mediante Delegación nº 314, de 10 de febrero de
2005, se delegó en Dña. Ludivina Muñoz de Busti-
llo Díaz, la emisión de informes preceptivos de la Se-
cretaría, en lo relativo a las competencias señaladas
anteriormente.

Por todo lo expuesto, la Comisión Informativa
con seis votos a favor (4 C.C , y 2 P.P), y cuatro abs-
tenciones (3 P.S.O.E. y 1 Grupo Mixto), acuerda ele-
var el expediente al Pleno del Ayuntamiento, con la
siguiente propuesta:

Primero.- Desestimar la alegación presentada por
D. Javier Bercedo Duque, en nombre y representa-
ción de Tifón Motor, S.L., por extemporánea, con-
forme a lo señalado en el Informe del Servicio de Pla-
neamiento y Planificación de 13 de marzo de 2006
y en el Fundamento Jurídico I del presente, notificándole
el presente Acuerdo y el citado informe.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Proyecto de
Modificación Puntual del Plan General de Ordena-
ción referente a modificación del trazado de trans-
versal a calle Isaac Albéniz y calle Enrique Romeu
Palazuelo, a reserva de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, del Acuerdo de la COTMAC de

20 de diciembre de 2006, sobre exclusión del proceso
de evaluación ambiental.

Tercero.- Publicar, una vez publicado en el Bole-
tín Oficial de Canarias el Acuerdo de la COTMAC
de 20 de diciembre de 2006, el presente Acuerdo en
el Boletín Oficial de Canarias y del Acuerdo y nor-
mativa, en su caso, de la presente modificación pun-
tual en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la entidad
promotora y a las Administraciones afectadas.”

El Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, por
quince votos a favor, ningún voto en contra y doce
abstenciones, acuerda aprobar en los términos expresados
el transcrito dictamen.”

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente de su notificación”.

San Cristóbal de La Laguna, a 10 de enero de
2008.- El Consejero-Director, Fernando Clavijo
Batlle.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Las Palmas de Gran Canaria

1089 EDICTO de 10 de mayo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000098/2006.

Dña. Teresa de Jesús Hernández Rivero, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

Vistos y examinados por la Sra. Dña. Mónica Oli-
va Gutiérrez Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria y su Partido, los
autos de familia. Divorcio contencioso, seguidos con
el número de orden 0000098/2006, promovidos a
instancia de Dña. Luisa Viñas Ranchal, representa-
do por el Procurador Dña. Elizabeth Rivero Marre-
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ro, y asistido del Letrado Dña. Selena María Quin-
tana Puga, contra D. José María Alcalá Pérez, declarado
en situación procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando como estimo la demanda de divorcio
formulada por la Procuradora Dña. Elisabet Rivero
Marrero en la representación que tiene acreditada de
Dña. Luisa Viñas Ranchal contra D. José María Al-
calá Pérez, declarado en rebeldía, debo acordar y
acuerdo el divorcio de los cónyuges con todos los efec-
tos legales y en especial con los siguientes:

1) Quedan revocados los consentimientos y po-
deres otorgados por los cónyuges entre sí.

2) Se decreta la disolución del régimen matrimo-
nial que vinculaba a ambos.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimonio
de la misma al Encargado del Registro Civil del lu-
gar donde esté inscrito el matrimonio y el nacimiento
de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Pal-
mas el cual deberá ser preparado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 10 de mayo de 2007.- El/la Secretario.

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 3
de mayo de 2007.

Vistos y examinados por Dña. María Elena Co-
rral Losada, Magistrado-Juez del Juzgado Primera Ins-
tancia nº Cinco (Familia) de esta localidad y su Par-
tido, los autos de familia. Divorcio contencioso,
seguidos con el número de orden 0000098/2006,
promovidos a instancia de Dña. Luisa Viñas Ranchal,
representada por la Procuradora Elizabeth Rivero

Marrero y asistida por la Letrada Dña. Selena María
Quintana Puga, contra D. José María Alcalá Pérez,
declarado en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Previo reparto, se turnó a este Juzgado
demanda de familia. Divorcio contencioso, presen-
tada por la indicada representación de la parte acto-
ra, en fecha 26 de enero de 2006, ajustada a las pres-
cripciones legales, en la que terminaba suplicando que,
previos los trámites legales, se dicte sentencia por la
que estimando la demanda, se acuerde el/la familia.
Divorcio contencioso y las medidas reguladoras de
las relaciones entre los cónyuges que en dicho escrito
se detallan.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda por
auto de fecha 14 de febrero de 2006, además de dar
traslado al Ministerio Fiscal para el caso de haber hi-
jos menores, se acordó el emplazamiento de la par-
te demandada, a fin de que en el término legal de vein-
te días se personara en autos y contestara aquélla, lo
que no verificó oportunamente, siendo declarado/a
en situación de rebeldía procesal mediante provi-
dencia de fecha 31 de julio de 2006.

Tercero.- Con fecha 30 de marzo de 2007, tuvo
lugar la celebración de la vista principal del presen-
te juicio con la asistencia de la parte actora y de su
Letrado, así como del Ministerio Fiscal, en su caso,
quien se ratificó en el escrito de demanda, no com-
pareciendo el demandado. Practicada la prueba pro-
puesta y admitida (interrogatorio de parte y documental),
y tras preguntas efectuadas por S.Sª. a la actora y las
conclusiones de su Letrado, quedaron los autos con-
clusos para dictar sentencia.

Cuarto.- En la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Divorcio.- Habiendo sido solicitado que
se acuerde el divorcio, y concurriendo causa legal pre-
vista en el artº. 86 C.C. procede decretarlo así, con
disolución del matrimonio y del régimen económi-
co matrimonial, si aún no estuviere disuelto, sin que
proceda hacer otros pronunciamientos que los que le-
galmente se derivan del divorcio mismo.

Segundo.- Costas.

No procede hacer pronunciamiento expreso sobre
las costas procesales.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,
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FALLO

Que estimando como estimo la demanda de divorcio
formulada por la Procuradora Dña. Elisabet Rivero
Marrero en la representación que tiene acreditada de
Dña. Luisa Viñas Ranchal contra D. José María Al-
calá Pérez, declarado en rebeldía, debo acordar y
acuerdo el divorcio de los cónyuges con todos los efec-
tos legales y en especial con los siguientes:

1) Quedan revocados los consentimientos y po-
deres otorgados por los cónyuges entre sí.

2) Se decreta la disolución del régimen matrimo-
nial que vinculaba a ambos. 

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimonio
de la misma al Encargado del Registro Civil del lu-

gar donde esté inscrito el matrimonio y el nacimiento
de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Las Pal-
mas el cual deberá ser preparado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Expidase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la an-
terior sentencia por la Magistrado Juez que la dictó,
estando la misma celebrando audiencia pública en el
mismo día de la fecha, de lo que yo, la Secretaria Ju-
dicial, doy fe, en 3 de mayo de 2007.
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